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PASSION BÉBÉ 

8&9 OCTUBRE 2023 

Viernes, 28 de abril 2023 

 

 

 

                                                                   

 

 

 

INFORMACIÓN 

 

PASSION BÉBÉ es el evento nacional para el mercado francés, que ofrece la oportunidad de reunirse con 

distribuidores, pure players, tiendas independientes, grupos de compra y prescriptores de opinión. 

Es un salón abierto a  todos los profesionales del sector de la puericultura, que ofrece en un ambiente sencillo y 
profesional, establecer relaciones comerciales con los grupos de compra franceses y el comercio independiente. 

Incluye una velada de networking entre marcas expositoras y clientes . 

 

https://lesrencontrespassionbebe.fr/ 

 

    Ubicación: La Sucrière de Lyon.  

 

 

 

SECTOR 

Puericultura, canastilla y 
accesorios 

 

OBJETIVO 

 

GENERAR OPORTUNIDADES DE 
NEGOCIO EN FRANCIA PARA EL 
SECTOR DE LA PUERICULTURA 

 

 INTRODUCCIÓN 

Asepri con el apoyo de ICEX, España Exportación Inversiones en el marco 
del Plan Sectorial 2023 convoca la participación española en el evento de 

puericultura para el mercado francés: PASSION BÉBÉ, 8& 9 octubre 2023. 

 

 
LYON 

FRANCE 

S

E

C

T

O

R 

M

o

d

a 

i

n

f

a

n

ti

l, 

p

u

e

ri

c

u

lt

u

r

a 

y 

c

a

l

z

a

d

IN

TR

O

D

U

C

CI

Ó

N 

As
ep
ri, 
co
n 
el 
ap
oy
o 

de 
IC
EX
, 

Es
pa
ña 
Ex
po
rt
ac
ió
n 
In
ve
rsi
on

https://lesrencontrespassionbebe.fr/


   

  

2 

 

 

 costes de participación  

Adjuntamos un cuadro estimado de costes. 

Coste estimado en € 
M2 

8 12 20 30 

Coste alquiler espacio, incluye predecorado  3.040,00 4.560,00 7.600,00 11.400,00 € 

 Gestión ASEPRI (opcional)  399,00 399,00 399,00 399,00 

Gestión tramitación ayuda ICEX 15% sobre ayuda recibida 

TOTAL COSTE ESTIMADO 3.439,00 4.959,00 7.999,00 11.799,00 

Ayuda Icex: Hasta un 30% sobre suelo y decoración 
para las empresas que participen con AYUDA ICEX  
por primera vez. 

912,00 1.368,00 2.280,00 3.420,00 

Ayuda Icex: Hasta un 25%  sobre suelo y decoración 
para las empresas que participen con AYUDA ICEX  
entre la  segunda y quinta edición. 

760,00 1.140,00 1.900,00 2.850,00 

IVA NO INCLUIDO      
 
El coste del m2 incluye: 
1. Un espacio de reunión con paredes altas y 1 Foco para 4 m². 
2. Desayuno para 2 personas/día. 
3. Velada networking el domingo por la noche (2 personas por marca). 
4. Grabación de vídeo , opcional.  
 
No incluye : elementos de decoración adicionales. Una vez confirmadas su participación 
PASSION BÉBÉ  le facilitará el dossier de elementos de decoración. 
 
Igualmente, los m2 disponibles, bajo aprobación del salón, son los siguientes: 
Puede solicitar su factura proforma a eva@asepri.es. 
Disponibilidad  de m2 

4 m² 1.520,00 € 

6 m² 2.280,00 € 

8 m² 3.040,00 € 

10 m² 3.800,00 € 

12 m² 4.560,00 € 

16 m² 6.080,00 € 

20 m² 7.600,00 € 

30 m² 11.400,00 € 

40 m² 15.200,00 € 

50 m² 19.000,00 € 
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TRANSPORTE: Este presupuesto no incluye el coste del transporte de las colecciones. La ayuda Icex sobre 
transporte de las colecciones es de un  25-30% hasta un máximo de 1.500 €. 

DECORACIÓN: Una vez confirmada su participación, la feria le enviará un dossier para seleccionar los 
elementos adicionales de decoración, con coste adicional.  

SERVICIO GESTIÓN  ( opcional) : ASEPRI es el interlocutor con la feria y le informará puntualmente de los 
pasos a seguir. Entrega llave en mano de un stand, que incluye: espacio, decoración, asesoramiento, 
elección de servicio de logística, y otros servicios.  

 

  acciones de marketing campaña digital  

ASEPRI pone en marcha las siguientes acciones promocionales digitales, incluido en el coste de gestión ( 
opcional), por tratarse de la primera edición de la participación española. 

➢ Campaña conjunta e-mail marketing a compradores Francia.  

➢ Campaña conjunta redes sociales Instagram y Facebook.  

➢ Posicionamiento SEO y SEM. 

➢ Microsite marcas españolas con datos de contacto, tipología y galería de imágenes. Llamada a la 
acción concierta una cita. 

➢ Comunicación y RRPP, difusión online de nota de prensa . 

 

ayuda Icex 
 

Consultar el condicionado que acompaña esta convocatoria en relación al criterio de temporalidad y la 
excepcionalidad del COVID, entre ora excepciones recogidas en el condicionado adjunto. 

La ayuda máxima total de Icex para esta actividad será de 30.000€ 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son:  

1. Alquiler de espacio (incluidos los suministros feria), hasta un límite de 40 m2, y hasta agotar 
el presupuesto disponible. 

2.  Decoración, hasta un límite de 40 m2 y hasta agotar el presupuesto disponible. 

3. Transporte de las colecciones hasta un máximo de 1.500€. 

Icex exige la participación mínima de 6 empresas. 

 

Las empresas que participen por primera vez en la actividad presencial convocada con apoyo de ICEX 
recibirán 5 puntos adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a la feria. Es decir, las empresas que 
participen por primera vez percibirán como máximo hasta un 30% de gastos susceptibles de apoyo, 
mientras que las empresas que participen entre su segunda y quinta edición percibirán como máximo 
hasta un 25%. 

 

AYUDAS PARTICIPACIÓN EN LA FERIA DIGITAL 

Las empresas que participen por primera vez en la actividad digital convocada con apoyo de ICEX recibirán 
5 puntos adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a la feria. Es decir, las empresas que participen 
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por primera vez percibirán como máximo hasta un 75% de gastos susceptibles de apoyo, mientras que las 
empresas que participen entre su segunda y quinta edición percibirán como máximo hasta un 70%. 
 

 

 

TRAMITACIÓN AYUDA ICEX 

La gestión de la tramitación ayuda ICEX corresponde a la tramitación de la ayuda prevista ante el 
organismo correspondiente. La gestión por tramitación de ayuda corresponderá a un 15% sobre la base 
de ayuda a percibir y se facturará tras el momento de la liquidación de la ayuda. El cobro de esta gestión 
se realizará para todas las empresas, incluyendo a las asociadas a ASEPRI 
 
Las empresas que lo deseen pueden solicitar únicamente el servicio de tramitación ayuda ICEX. Quedará 
excluido cualquier servicio adicional que ofrezca ASEPRI como: interlocutor con la feria,  promoción de las 
marcas, economías de escala proveedores y asesoramiento mercados, entre otros. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 

Las empresas perceptoras de ayudas dentro del programa de PARTICIPACIONES AGRUPADAS deben 
cumplir con todos los puntos que se especifican en dicho programa y que pueden ser consultados en:  

https://www.icex.es/content/dam/es/icex/documentos/todos-nuestro-servicios/ayudas/justificacion-
expedientes/pdf/ayudas/2023/02-norma-justificacion-fpa-2023-vf.pdf 

El incumplimiento de alguno de los puntos citados en el documento implicaría la perdida de la ayuda. 

Las ayudas de ICEX son exclusivamente para empresas legalmente constituidas en España y con marcas 
españolas. Queda totalmente excluida la presencia de marcas no españolas, tanto en el espacio físico, 
virtual, como en el material promocional realizado con ayudas de ICEX.  

Las empresas perceptoras de ayuda ICEX deben incluir el logotipo: E de España  +  logo sectorial ,  
integrado en el proyecto de decoración o mediante elementos móviles tipo “monolito”, según la 
normativa especificada en este punto en el programa FPA  Icex. 

Las empresas solicitantes no deberán encontrarse en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

    

 persona de contacto 

 

Para mayor información sobre esta actividad se puede remitir a: 

Área Acciones ASEPRI  : Eva Segura   Tel: 650465553    eva@asepri.es 
 

ICEX España Exportación e Inversiones: 

José Antonio Fernández-Mayoralas    Tel: +34 91 349 1817  jose.a.fernandez@icex.es 

 

 inscripción 
   Si su empresa desea participar en esta acción, envíe a eva@asepri.es: 

https://www.icex.es/content/dam/es/icex/documentos/todos-nuestro-servicios/ayudas/justificacion-expedientes/pdf/ayudas/2023/02-norma-justificacion-fpa-2023-vf.pdf
https://www.icex.es/content/dam/es/icex/documentos/todos-nuestro-servicios/ayudas/justificacion-expedientes/pdf/ayudas/2023/02-norma-justificacion-fpa-2023-vf.pdf
mailto:eva@asepri.es
mailto:eva@asepri.es
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➢ Solicitud de participación ASEPRI online.    

Fecha de inicio de recepción de solicitudes: viernes, 28 de abril 2023. 

Fecha límite ayudas Icex: viernes, 30 junio 2023 , inclusive. 

 

La inscripción se considerará efectuada EN FIRME desde el momento en que ASEPRI comunique a la 
empresa su inclusión en la acción comercial.  

 

 criterios de selección 
 

La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por riguroso orden de recepción de la 

documentación solicitada hasta cubrir la ayuda total ICEX. 

La documentación relativa a la inscripción se deberá remitir dentro del plazo estipulado. 

Asepri realizará una selección de empresas participantes que cumplan el perfil del evento, siguiendo el criterio 
del organizador del mismo.  

Las empresas seleccionadas serán informadas de ello por escrito. Así como de la totalidad de m2 otorgados 
que puede diferir de lo solicitado. 

Icex establece un mínimo de 6 empresas para apoyar la actividad agrupada. 

 

 ubicación 
 

La ubicación de las empresas la decide exclusivamente la organización feria. 

 

        notas importantes 

 

✓ CONDICIONES DE CANCELACIÓN DE PARTICIPACIÓN: 

Una vez firmada y sellada la solicitud de participación, su empresa acepta las condiciones generales de 
participación de la feria tomando dicha solicitud forma de contrato. En el caso de que la empresa decida 
cancelar su participación, ASEPRI se reserva el derecho de NO reintegrar cualquier importe satisfecho por 
la empresa.  

Por cada solicitud recibida, ASEPRI hace la contratación del servicio requerido, lo que implica un 
compromiso formal de ASEPRI ante la feria u otros proveedores, por lo que, en caso de anulación, ASEPRI 
solo puede garantizar una actuación similar a la de la feria u otros proveedores. 

 

✓ ATENCIÓN EN EL STAND 

Cada empresa participante es responsable de atender su stand, recepcionar la mercancía a 
exponer y ultimar la decoración de su stand con la antelación suficiente a la inauguración de la 
exposición, recoger adecuadamente todos sus productos al finalizar la exposición y entregar la 
mercancía al transportista/decorador, en su defecto los agentes comerciales, en los horarios por 
feria establecidos. En ningún caso, podrá quedar un stand desatendido. Esto implicaría una 
penalización por parte de la organización ferial. ASEPRI mantiene una relación cordial con todas 
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las organizaciones feriales con las que colabora y responde por la totalidad del grupo, por lo que 
estos incidentes ponen en entredicho la participación española. ROGAMOS TOMEN BUENA 
NOTA DE ESTE APARTADO. 

 

✓ SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL:  

Los participantes serán los únicos responsables de los daños a terceros en que pudieran incurrir 
como consecuencia de su participación en la exposición, debiendo adoptar las medidas preventivas 
necesarias, incluida la contratación de un seguro de responsabilidad civil de carácter extraterritorial. 

 

 aprobación convocatoria 
La presente convocatoria de participación en PASSION BÉBÉ que ASEPRI organiza con apoyo de ICEX 
España Exportación e Inversiones ha sido aprobada en la Resolución de la consejera delegada de fecha 27 
de abril 2023. 

Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria de ayudas 
será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 
la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 
donde queden reflejadas dichas modificaciones.  

protección de datos  
De conformidad con lo dispuesto en laLey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, informamos que los datos personales serán incluidos en un fichero 
titularidad y responsabilidad de ASOCIACION ESPAÑOLA DE PRODUCTOS PARA LA INFANCIA ASEPRI con 
la finalidad de posibilitar las comunicaciones a través del correo electrónico de la misma con los distintos 
contactos que ésta mantiene dentro del ejercicio de su actividad. Podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y demás derechos reconocidos en la normativa mencionada, en la siguiente 
dirección PLAZA DEL AYUNTAMIENTO Nº 8 2º 4ª (46002 VALENCIA) o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico, adjuntando copia de su D.N.I. o documento equivalente. Solicite más información 
dirigiéndose al correo electrónico indicado 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/programas-y-servicios-de-apoyo/colabora


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


